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Do : Grau dice que cumplirán Guardia de Hospital 
fallo y Andes Iron critica la demora UCfueapuñalado 

==. por delincuentes 
ATAQUE. Lo acuchillaron tres veces para 
robarle. Fue auxiliado por colegas. 

  

POLÉMICA. El ministro dijo que espera 
ver el informe antes de darle 
cumplimiento. 

  

Matías Gatica Lindsay 

Iministro de Economía, 

E Nicolás Grau, se refirió 
ayer ala decisión del Tri- 

bunal Ambiental de Antofagas- 
taqueanuló parcialmentela de- 
cisión del Comité de Ministros 

derechazarel proyecto minero- 
portuario Dominga. La empre- 
saa cargo del proyecto celebró 
la resolución y criticó el actuar 
del Gobierno en estecaso. 

Tras largos años de recha- 
zos y aprobaciones al proyec- 
1o, en enero el Comité de Mi- 
nistros decidió nuevamente 
rechazar la iniciativa, lo que 
fuerevisado por el Primer Tri- 
bunal Ambiental de Antofagas- 
ta que ordenó anular parcial- 
mente uno de los aspectos 
centrales de la resolución. 

El tribunal señaló que el 
comité había excedido susatri- 

buciones al incluir argumen- 
tosqueno estaban contempla- 
dosen la resolución original y 
determinó que en un plazo de 
10 días el Servicio de Evalua- 
ción Ambiental (SEA) debe 
dictar un acto complementa- 
rio sobrelos puntos que fue- 
ronanulados. 

Ante ello, el ministro Grau 
dijoa radio Pauta que “prime- 
ro, nuestro equipo tiene que 
analizar el fallo que es muy re- 
ciente(...) Yo no tengo todavía 
el informe de este análisis de 
nuestros abogados, y poste- 
riora aquello, lo que hay que 
hacer es cumplir este fallo, co- 
mo es lo que siempre se ha 
buscado realizar”. 

Al ser consultado por el 
punto de “exceder sus faculta- 
des” quesecriticó en la resolu- 
ción, Grau dijo que “entiendo 

que ese es el tenor del fallo” y 
reiteró que “lo que tenemos 

EMPRESA ACARGO DEL PROYECTO ACUSÓ QUE EL COMITÉ DE MINISTROS 
“SE NIEGA A ACATAR FALLOS”. 

que hacer es dar cumplimien- 
10, insisto, al fallo por un lado 
y por otro lado de nuestros de- 
beres en este comité”. 

A través de un comunica- 

do la empresa a cargo de Do- 
minga, Andes Iron, “manifes- 
1Ó su esperanza en que esta 
ocasión se cumpla con lo ins- 
truido por la justicia ambien- 
tal y, finalmente, se reconoz- 
ca quela discusión técnica so- 
bre nuestro proyecto Domin- 
gaestá concluida, ya que éste 

  

cumple cabalmente con la 
normativa medio ambiental”. 

Y agregó que “el fallo de- 
muestra un actuar inédito y 
grave de parte del Comité de 
Ministros, al negarse a acatar 
fallos judiciales (...) el Primer 
Tribunal Ambiental incluso, 
deja abierta la posibilidad de 
imponer medidas coercitivas 
siel Comité de Ministros per- 
siste en incumplir la senten- 
cia” y llamóal comité a “respe- 
tar la justicia ambiental”. 63 

n guardia que presta 
u servicios en el Hospital 

Clínico de la Universi- 

dad Católica fue apuñalado 
por delincuentes en un pre- 
sunto robo cuando llegaba a 
su trabajo. 

Cercadelas7:00 horas de 
ayer, el guardia, quien traba- 
ja para la empresa de seguri- 
dad GEN Ltda, la cual presta 
serviciosal hospital, se dirigía 
apiehaciasu lugar de trabajo 
y cuando iba por La Alameda 
con Lira fue abordado por 
dos antisociales que habrían 
intentado robarle sus perte- 
nencias. 

La víctima, quien tiene 56 
años, opuso resistencia y fue 
apuñalada en tres ocasiones 
en el abdomen. Los otros 
guardias del recinto se perca- 
taron de lo ocurrido y lo tras- 
ladaron inmediatamente a la 

urgencia del mismo hospital, 
dondefueintervenido quirúr- 
gicamente. 

En la tarde, la dirección 
del Hospital Clínico UC Chris- 

tus, señaló que el trabajador 
“se encuentra estable dentro 
de su gravedad, bajo monito- 
reo continuo y con exámenes 
en curso para evaluar su evo- 
lución”. 

Un colega de la víctima di- 
jo a 24 Horas que “uno trata 
dellegarantes (al trabajo) por 
mejor y te roban” y señaló 
que los delincuentes serían 
extranjeros y que “son los 
mismos de siempre que an- 
dan robando” en el sector. 

Carabineros busca a los 
responsables y el alcalde de 
Santiago, Mario Desbordes, 
dijo que presentarán una 
querella contra los responsa- 
bles. (3 

EXTRACTO PUBLICACIÓN CONCESIÓN ELÉCTRICA DEFINITIVA 

Con fecha 03 de octubre de 2024, la empresa Transelec S.A., ha presentado solicitud de concesión definitiva para establecer las instalaciones de transmisión de energía 
eléctrica, correspondientes al proyecto denominado “Seccionamiento Línea 2x220 kV Lagunas - Encuentro”, ubicado en la comuna de María Elena, provincia de 
Tocopilla, región de Antofagasta. : 
La presente solicitud de concesión definitiva afectará un predio fiscal que se indica a continuación:          
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ELENA.   
Así mismo, el Proyecto afectará las siguientes líneas eléctricas u obras existentes: 

Tabla. Cruces eléctricos del Proyecto 
  
Identificación del cruce | Cruce entre vértices Cruce entre estructuras Identificación de Línea a cruzar Nombre del Propietario N? plano de referencia   

cL1 v2-B-V2-C 176B-177 Línea Eléctrica 1:20 kV 
Parque Eólica Quillagua   

Parque Fotovoltaico 
Nuevo Quillagua SpA SELLAEN-CL1 

  

ce V2-8-V2-C 176B-177 Línea Eléctrica MT 1x23kV Parque Fotovoltaico SELLAEN-CL2       Nuevo Quillagua SpA 
  

Además, el proyecto considera paralelismos con las siguientes líneas eléctricas existentes: 

Paralelismos con líneas eléctricas 
  

Estructuras 

ML NORTE — 1768 

Identificación del paralelismo Identificación de la línea 

P1 

Nombre del propietario   
Línea Eléctrica 1x220 kV Parque Eólico Quillagua Parque Fotovoltaico Nuevo Quillagua SpA 
  

Pz 1764-1768 Línea Eléctrica MT 1x23 kV       Parque Fotovoltaico Nuevo Quillagua SpA 
  

Conforme al artículo 25 letra ¡) de la LGSE, el Proyecto presenta únicamente los cruces y paralelismos con las instalaciones existentes indicadas precedentemente, no 
afectando ninguna otra línea eléctrica, obra o instalación existente. 

Toda la información relativa a la solicitud de concesión se encuentra disponible en la página web y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.      

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/02/2025
    $216.151
  $1.617.600
  $1.617.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      17.400
       5.800
       5.800
      13,36%

Sección:
Frecuencia:
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